
PAM 2025: OBJETIVOS OPERATIVOS

Código (2) Descripción
cód_Indicad

or (3)
Indicador (descripción)

Valor a alcanzar 
(4) 

Valor 
alcanzado (5)

(6) Estado Comentarios

O_1.1

Establecer vínculos con el tejido empresarial del 
territorio y los estudiantes de la Universidad de 
Zaragoza, mediante un acuerdo de colaboración con la 
empresa Fersa-Bearings.

iO_1.1_1
Publicación de la convocatoria de la I edición 
del Premio a la Innovación Fersa-Consejo 
Social

100% 100% Finalizado

El anuncio de la convocatoria se 
publicó en plazo y se dio la debida 
publicidad a través de correo 
electrónico, mupis, redes, etc.

O_1.1

Establecer vínculos con el tejido empresarial del 
territorio y los estudiantes de la Universidad de 
Zaragoza, mediante un acuerdo de colaboración con la 
empresa Fersa-Bearings.

iO_1.1_2
Realización de prácticas del estudiante 
premiado en la empresa implementando allí 
su proyecto.

100% Finalizado El Premio se declaró desierto.

O_2.1
Aumentar el número de miembros en la composición 
del Comité Ético de acuerdo con las necesidades.

iO_2.1_1 Nombramiento de los nuevos miembros 100% 100% Finalizado

O_2.2
Modificar el periodo de mandato de la Presidencia y de 
la Secretaría del Comité Ético.

iO_2.2_1 Implementación del nuevo reglamento 100% 100% Finalizado

O_3.1
Acordar en el Pleno del Consejo Social el Plan de 
Trabajo de la Unidad de Control Interno

iO_3.1_1
Plan de trabajo anual de la Unidad de 
Control Interno aprobado.

100% 100% Finalizado

El plan de trabajo para la UCI se 
aprobó en el Pleno de 24/09/2025, a 
pesar de que la Ley prevé hacerlo 
dentro del T1.

O_3.2
Revisión y análisis de los reparos trimestrales emitidos 
por la Unidad de Control Interno de la Universidad de 
Zaragoza.

iO_3.2_1
Estudio y revisión por el Pleno de los reparos 
presentados por la Unidad de Control 
Interno.

100% 100% En curso

O_4.1
Elaboración del Plan de Acciones de Mejora del año 
2025 del Consejo Social.

iO_4.1_1
Aprobación por la Unidad de Calidad del 
Plan de Acciones de Mejora 2025 del 
Consejo Social.

100% 100% Finalizado

O_4.2
Fortalecer el proceso de mejora continua en el Consejo 
Social mediante la adaptación a las nuevas 
herramientas de calidad. 

iO_4.2_1

Revisión y modificación, en su caso, de la 
carta de servicios. Revisión de los 
indicadores y modificación, en su caso, de 
los procedimientos clave aprobados por la 
Unidad de Calidad.

100% 100% Finalizado

Carta de Servicios del Consejo Social 
validada por el Sistema Interno de 
Garantía de Calidad de los Servicios 
con fecha 16/04/2024. Procesos clave 
del Consejo Social aprobados por la 
Unidad de Calidad con fecha 
5/07/2024.

O_4.3
Adaptación del Mapa de procesos al nuevo formato 
diseñado por la Unidad de Calidad

iO_4.3_1
Adaptación realizada y aprobada por la 
Unidad de Calidad.

100% En curso
El Mapa fue diseñado y remitido a la 
Unidad de Calidad el 26/01/2024

O_5.1

Facilitar a los nuevos miembros de los consejos sociales 
información relativa al sistema universitario español, a 
través del análisis de la normativa vigente y la 
recopilación de estudios e informes en el ámbito 
universitario. 

iO_5.1_1

Revisión, actualización y difusión del Manual 
de introdución al Consejo Social en 
colaboración con la Conferencia de Consejos 
Sociales de las Universidades Españolas. 

100% 100% Finalizado

Se publicó la edición modificada del 
Manual, adaptándola a las 
disposiciones de Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario para los consejos 
sociales.

(1) E_x: Eje de actuación. Numeración correlativa, empezando por 1.
(2) O_x.y: Objetivo. La primera cifra indica el eje y la segunda es una numeración correlativa dentro de cada eje, empezando por 1. Las cifras se separan por un punto.
(3) icód_objetivo _numeración correlativa para cada objetivo, empezando en 1
(4) núm | % | sí-no
(5) Grado de cumplimiento del objetivo, sobre el valor a alcanzar. Se recomienda traducir a porcentaje, lo que facilitará el análisis global de ejecución del PA
(6) Estado de consecución del objetivo:

   Desestimado : objetivo descartado
   Pendiente : todavía no se ha iniciado su consecución
   En curso : se han alcanzado algunos valores
   Ejecutado : se ha alcanzado en su totalidad

De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, en su art. 47.2.a), entre las funciones esenciales de este órgano, se prevé elaborar, aprobar y evaluar un plan trienal de actuaciones de la Universidad 
conjuntamente con el Equipo de Gobierno de la Universidad. A la vista de ese documento este PAM propuesto puede sufrir modificaciones.


